
il Á N I F I E S T o
áe la Junta creada en la ciudad de Oviedo al 

Principado de A sturias á toda Ict'l^acion.

A S T U R I A N O S :

Se ha publicado en esta Capital la Constí- 
tucion política de la Monarquía; esta ley fun
damental que con tanto júbilo habéis ra:ono- 
cido y  jurado en el año de doce. Si el entusias- 
mo á su favor se ha resfriado,  ha sido porque 
hipócritas ó estúpidos os han hecho creer era 
contrario á la Divina Religión que profesamos 
y  á la inalterable fidelidad que debemos al Rey’ 
Esta atroz calumnia está desmentida por 
artículos 1 2 ,  168 y  173 de la misma Tel 1 o 
dice ; "La Religión de la Nación Española es v 
>>serd perpetuamente la Católica Apostólica Romana 
ffúnica y  verdadera. L a Nación la protege por 
^deyes sabias y  justas , y  prohíbe el exercicio de 
»cualquiera otra:' El segundo decreta: "La Per 
nsona del Rey es Sagrada é Inviolable, y  no está 
^^sujeta á responsabilidad.^^ Y el tercero prescri
be : Cuando el Monarca sube al Trono preste 
en las Cortes el juramento siguiente ,  ^juro por 
»Dios y  por los Santos Evangelios que defenderé 
ny conservare la Religión Católica Apostólica 

sin perm itir otra alguna en el Reino 
2 En vista de testimonios tan auténticos habrá 
alguno que se atreva aun á engañaros y  sedu
ciros? ¿En el tiempo que se observó este régimen 
se interrumpieron los Divinos oficios , d se os 
mipidieron vuestros santos usos y  costumbres 
o  se atacó en lo mas mínimo la moral evan-
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eélica f^ptíbUca? ÍpaÍLiiT|a jn cafg a^a  d  
tra felitídaS p^ne 5u-'mayoí gloria &n

‘  ______________ A e n  K '

d& vues- 
r  ser Ca

tóUca y  en permanecer fiel á su Rey. Este Mo- 
Aarcá , .  sediifeidU-.pp^ péffidpa . consejos., ‘ na  
podido;>^E':-l3.uWraa4 o ' y -
tad de la Nación las sujestiones y  los taca
dos clamorea de 'His.' píráíiíis qüe Ae rodearon 
desde el momento que pisó el terreno Español, 
y.farrnaroa un -muro ;iínpétí.etrabk entes el 
ReVt V- sus súbditos. Eos- 'resi-iltadps, de t^ji ttlt 
«esta eqvilvoc^cipn;, los, estáis .expecuneimi^o- 
E l Pueblo agoy>ado cQi\ contribuciones : El
ro pagando-si.iv4isdermnúento m descripción: El
Comercip pgrniizadp : L a agricultura abando-.
^  í-, ■ T r,«i ProDÍetaríos easteUíuios.ldexandP,y^rT

tro Las pcoyidendas .del GóbienlOiyariAdas cgd^
S r t  x »  ^M arios d6 E«a*>p- p«maros f^n-

han ^rado. ^ todos SLiŝ  decretos solo servían
, 6  desprecio uoiver,

? íi T a Tunta nada exagera. Estos hechos re, 
saL L J r'intlTrles en las Villas , y  h.asit
suenan en. La R^íurrec.
^.^n dd sistema Constitucional , si de pronto 

llagas tan profundas ^  «

los remedios ; y  d  mas^ Ev̂  P âs d
xima convocac^n
.Rey cual Padre alucinado,
aarqLua , y  ' hijos ,  se presta-
n  ? : r f a  C o S u l f  y ^acepta,/todas 
fas p c S a s  que exijan las c¡rcu,tstanet«s y la
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felicidad de la Nación. Para acelerar este feliz 
momento ,  prestaos dóciles á la voz de la Jun
ta , que se desvela por vuestro bien estar : que 
los Alcaldes publiquen la Constitución en sus 
Capitales: Que los Curas Párrocos os maniñes- 
ten que en nada se opone á sus Divinos pre
ceptos ,  que debéis observar con la mas severa 
exactitud. Y que todos dirijamos fervorosos vo
tos al Cielo ,  para que extienda su Divina pro
tección hácia esta Nación predilecta ; abra los 
ojos á su Monarca , y  le haga conocer que su 
felicidad consiste en la de sus súbditos ,  é im
posibilidad de ser otra vez engañado. Y á los 
representantes de la Nación les dispense el don 
de la sabiduría indispensable para el acierto. 
Oviedo 2  de Marzo de 1820. El Comandante 
general Presidente de la Junta , Ramón de la 
P ola .a= Don Ju.an de Armada, Marqués de San 
Estevan. =  D on Juan Arguelles Toral. =  Don  
José Argüelles Meces.= Don Pedro Aivarez Zelle- 
VLielo. =  D on Ramón Couder. =  Don Pedro Ro
dríguez V aldés,  Vocal Secretario.

MADRI D*
IMPRENTA DE REPÜLLÉS : plazuela del Angel.

1820.
Se hallará en ¡a Libreria de Briín , frente á 

lar gradas de San Felipe.
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